
 

 

Medellín, 27 mayo de 2021  
 
 
Doctora. 
OMAR VÁSQUEZ CUARTAS 
Juez 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO   
Medellín  
 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: HOSPITAL PABLO TOBON URIBE 
DEMANDADO:  FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A 
RADICACIÓN:    05001310302020200017500 
 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.  
 
VIVIANA ELISA MONTOYA GUARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.181.511 de Medellín y 
Tarjeta Profesional número 204.564 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada general 
para asuntos judiciales de la FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A., sociedad 
legalmente constituida, identificada con el NIT No.800050068-6 estando dentro del término legal para tal 
efecto, por medio del presente escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO, debido a que no existe una OBLIGACIÓN CLARA, EXPRESA Y EXIBLE, al tratarse de 
un título COMPLEJO, para que el mismo sea REVOCADO, dado  que no constituye un título ejecutivo1 para 
ejercer el cobro en los siguientes términos:    
 
 

I. CONSIDERACIONES FÁCTICAS 
 
PRIMERO: la entidad HOSPITAL PABLO TOBON URIBE presentó demanda ejecutiva en contra de FUNDACIÓN 
MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A, con el obtener el reconocimiento y pago de las factura 
N° FH1384649 – FH1384841- FH1334214 – FH1272334 – FH1244335 – FH1593386- FH 1261637-FH1341703-
FH1330276-FH1286075-FH1285677-FH130776-FH1315272-FH123013-FH130556-FH1310092-FH1313088-
FH1333969-FH1214486-FH1276809-FH1206428-FH1200976-FH1195501-FH1191702. 
 
SEGUNDO: Mediante auto proferido el día 13 de Octubre de 2020, el JUZGADO VEINTE  CIVIL CIRCUITO  libró 
mandamiento de pago en contra de FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA, en razón de las facturas relacionadas.  
N° 337091, 337580, 340021, 340143,3408521. 
 
TERCERO: El día 21 de Mayo del 2021, la FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A. 
fue notificada personalmente del auto que libró orden de pago, demanda y anexos mediante mensaje de 
datos. 
 

                                                      
1 Anexo 5 Resolución 3047 de 2008 en concordancia con el Decreto 4747 de 2007. 



 

 

 
 

II. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
3.1. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL TÍTULO VALOR FACTURA POR ESTAR EN PRESENCIA 

DE FACTURACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD. 

Revisadas las facturas presentadas por el ejecutante, se evidencia que no cumplen con los requisitos del título 
valor, así como tampoco del título ejecutivo, como a continuación se procede a explicar:  
 
El Articulo 21 del Decreto 4747 de 2007 prevé en relación a los soportes de las facturas de prestación de 
servicios médico que “los prestadores de servicios de salud deberán presentar a las entidades responsables 
de pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de 
la Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a los definidos para 
el efecto por el Ministerio de la Protección Social”, soportes contenidos específicamente en el anexo 5 de la 
resolución 3047 de 2008, expedida por el susodicho Ministerio, en concordancia con el artículo 12 de la 
misma al expresar que “los soportes de las facturas de que trata el artículo 21 de Decreto 4747 de 2007 o en 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico 
No 5 que hace parte integral de la presente resolución”. 
 
Por su parte, el parágrafo 1 del artículo 50 de la ley 1438 de 2011 establece “la facturación de las Entidades 
Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadores de salud deberá ajustarse en todos los aspectos a los 
requisitos fijados por el Estatuto Tributario y la Ley 1231 de 2008”, y el artículo 145 de la citada ley enlista los 
preceptos abolidos con su expedición, SIN QUE SE INCLUYERA DEROGACIÓN ALGUNA DEL DECRETO 4747 DE 
2007, de suerte que no estamos en presencia de una derogación expresa. 
 
Tampoco se configura una derogación tácita por cuando el parágrafo en comento de la ley 1438 de 2011, 
solo indica que las facturaciones de las entidades prestadores de servicios de salud se ajustarán a las 
previsiones de le ley 1231 de 2008 (factura cambiaria), pero de ninguna manera que le sea aplicable de forma 
exclusiva, esquivando toda la normatividad que converge sobre la materia y hace de las facturas por servicios 
MÉDICOS TÍTULOS EJECUTIVOS COMPLEJOS. 
 
Hechas las precisiones anteriores, informamos al Despacho que los títulos ejecutivos aportados al presente 
proceso no revisten el carácter de título valor simple, sino el de títulos ejecutivos complejos “que requieren 
de la integración con otros documentos para ser considerados como tal, documentos que no se limitan a los 
soportes de la prestación del servicio sino todos aquellos exigidos en el prementado anexo 5 para cada servicio 
en particular (Consultas, exámenes de laboratorio, medicamentos, insumos, atención inicial de urgencias, 
etc.). 
 
Es importante resaltar al Despacho Judicial que existe un precedente vertical vinculante, que el organismo de 
cierre civil profirió en el marco de este tipo de procesos, al indicar que le son aplicables todas las demás 
preceptivas que los regulan: 
 
“ahora bien, la factura que expide un prestador de servicios del Sistema de Salud tiene, además de las 
normas generales relativas a todas las facturas, unas disposiciones especiales, que permiten determinar su 
aceptación y exigibilidad y, en consecuencia, la posibilidad de su ejecución. Es aquellas normas a las que 



 

 

debe orientarse, en primer término, el estudio de esa particular clase de título valor, bajo la regla 
hermenéutica de especificidad”2 
 
De acuerdo con lo esbozado en líneas precedentes, solicito al juzgado de forma respetuosa REVOCAR el 
Mandamiento de Pago proferido en contra de FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL 
S.A., en aplicación al precedente vertical expuesto al revelar que:” LAS FACTURAS DE SERVICIOS MÉDICOS 
NO SON TÍTULOS VALORES AUTÓNOMOS, SINO TÍTULOS EJECUTIVOS COMPLEJOS QUE PARA PRESTAR 
MÉRITO DE COBRO DEBEN CONVERGER CON LOS DEMÁS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA LEY¨. 
 
3.2.  Falta de recibido y aceptación de la factura.  

De conformidad con lo dispuesto en el Código de Comercio Colombiano, la aceptación de un título valor es el 
acto de reconocimiento hecho por el obligado cambiario en el que taxativamente reconoce la venta de un 
bien o la prestación de un servicio, de esta manera, cita el artículo 773 de tal disposición, lo siguiente:  
 

“(…) El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido 
de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico 
o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte 
del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 
según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 
recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 
representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía 
o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor. 
 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del 
servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la 
misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito 
dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su 
recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 
expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda 
endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada 
bajo la gravedad de juramento”  
 

Por su parte, el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, indica lo siguiente:   
 

 “La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 
presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 
adiciones o sustituyan los siguientes:  

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 
mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 
pagada dentro de los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

                                                      
2 Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, Providencia del 14 de marzo de dos mil diecinueve (2019). Rad: 

11001-02-03-000-2019-00511-00 M.P MARGARITA CABELLO BLANCO. 



 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 
factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 
caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 
factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera 
de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
(…) (Negrilla fuera del texto original)  

A su vez, el artículo 5 del Decreto 3327 de 2009, que reglamentó parcialmente la Ley 1231 de 2008, dispuso 
lo siguiente:  
 

“En caso de que el emisor vendedor del bien o prestador del servicio entregue una copia de la factura 
al comprador del bien o beneficiario del servicio, en espera de la aceptación expresa en documento 
separado o de la aceptación tácita, se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. El emisor vendedor del bien o prestador del servicio deberá esperar a que ocurra dicha aceptación 
antes de poner en circulación la factura original. 
 
2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2 del artículo 3° de la Ley 1231 de 2008, el encargado 
de recibir la copia de la factura deberá incluir en el original que conserva el emisor vendedor del 
bien o prestador del servicio, la fecha en que fue recibida dicha copia, así como el nombre, la 
identificación y la firma de quien sea el encargado de recibirla. Estas manifestaciones se entenderán 
hechas bajo la gravedad de juramento. 

 
3. En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el emisor vendedor del 
bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y bajo la gravedad de juramento, 
una indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación tácita, teniendo en cuenta para 
el efecto la fecha de recibo señalada en el numeral anterior. 
 
La fecha de recibo debe ser incluida directamente por el comprador del bien o beneficiario del 
servicio en la factura original que conserva el emisor vendedor del bien o prestador del servicio. 
 
4. La aceptación expresa en documento separado o la aceptación tácita a que hace referencia el 
inciso 3° del artículo 2° de la Ley 1231 de 2008, sustituyen el requisito de la firma del obligado en el 
original de la factura. 
 
5. La entrega de una copia de la factura al comprador del bien o beneficiario del servicio, es 
condición para que proceda la aceptación tácita o la aceptación expresa en documento separado. 
 
6. Cuando la aceptación de la factura conste en documento separado, este deberá adherirse al 
original para todos sus efectos y deberá señalar como mínimo, además de la aceptación expresa, el 
nombre e identificación de quien acepta, el número de la factura que se acepta y la fecha de 
aceptación. 



 

 

 
Si habiendo sido rechazada la factura mediante documento separado o cualquiera de las 
modalidades señaladas en la Ley 1231 de 2008, el emisor vendedor del bien o prestador del servicio 
la endosa a un tercero, quedará incurso en las acciones de carácter penal que se puedan derivar de 
esta conducta. 
 
El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona de sus dependencias, que acepte la factura mediante 
documento separado” (Subrayado y negrilla propia).  
 

Del marco jurídico en mención es posible afirmar lo siguiente: 
 

 La factura se entiende como RECIBIDA por parte del obligado cambiario, solo si en el cuerpo del 
documento y/o guía de transporte, aparece de manera expresa el nombre, identificación o la firma 
de quien recibe, y la fecha de recibo.  
 

 Para confrontar la ACEPTACIÓN expresa de la factura el vendedor debe presentar su original al 
obligado con el propósito de que la firme como constancia de recepción de los bienes o servicios 
adquiridos, o la rechace de inmediato si es preciso. De no ser así debe entregar una copia de la factura 
para que en el término de tres (03) días, contados a partir de la fecha de su recibo, el comprador 
proceda a solicitar su original para aceptarla de forma expresa, o para que manifieste su devolución.  

 
Ahora, superados los diez (03) días sin que el comprador se haya pronunciado al respecto, se 
presume su aceptación, con la condición de que el emisor incluya en el original del cuerpo del 
documento, la indicación de que se cumplieron en el caso concreto, los presupuestos de la 
aceptación tácita.  

 
 
Caso concreto: 
 
Descendiendo al caso concreto, se observa que las facturas objeto del mandamiento de pago, no cumplen 
con el requisito de recibidas por parte del ejecutado, toda vez que el artículo 773 del C.Co. en concordancia 
con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 1231 de 2008, exige la indicación del nombre y la 
identificación o la firma de quien recibe, en el cuerpo de la factura y/o guía de transporte , situación que no 
se presenta en este caso, pues si bien reposa un sello de recibido en cada una de las facturas, se evidencia 
que en dichos documentos no se describió el nombre  completo y la  identificación del funcionario que 
supuestamente las recibió.  
 
Aunado a lo anterior, tampoco se observa guía de transporte en donde se pueda corroborar los datos 
anteriormente mencionado.  
 
 
3.3. Ausencia de indicación de la calidad de retenedor  

Para que la factura de compraventa sea tenida como título valor, se requiere que cumpla con los requisitos 
dispuestos para ello, de esta manera, el artículo 617 del Estatuto Nacional Tributario dispone lo siguiente:  
 



 

 

“Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en 
entregar el original de la misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 
 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 
 
c. <Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> 
Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la 
discriminación del IVA pagado. 
 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de 
venta. 
 
e. Fecha de su expedición. 
 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 
 
g. Valor total de la operación. 
 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas” (Subrayado propio). 
 

 
Ahora bien, al revisar el contenido de cada una de las facturas, se evidencia que las mismas no cumplen con 
el requisito contenido en el literal i del artículo 617 del Estatuto Tributario, como quiera que en dichos 
documentos NO se indica la calidad de retenedor a título de renta, y por ende el valor a descontar por 
concepto de este gravamen.  
 
En este punto, es necesario realizar un breve análisis de la naturaleza jurídica del impuesto de retención en 
la fuente y su aplicación frente a los servicios o bienes suministrados por la IPS, ello con el propósito de 
demostrar que, en el caso objeto de análisis, las facturas no cumplen con el requisito contemplado en la 
norma ya referenciada.  
 
Así, el artículo 26 del Estatuto Tributario, asume la retención como una herramienta de recaudo del impuesto 
sobre la renta que grava los ingresos susceptibles de causar un incremento del patrimonio en el momento de 
su causación, de esta manera, se tiene que la retención en la fuente es un sistema de recaudo anticipado de 
las obligaciones tributarias.  
 
Respecto a la retención en la fuente, la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-913 de 2003, indicó lo 
siguiente:  
 

“Desde el punto de vista impositivo, la retención en la fuente se define como la acción o el 
efecto de detener, conservar, guardar una cantidad que la ley ha determinado se retenga a 
título de impuesto en el mismo momento del origen del ingreso. Así, este mecanismo le 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#615
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0788_2002_pr001.html#64


 

 

permite al Estado recibir los impuestos a que tiene derecho en el mismo momento en que el 
contribuyente obtiene el ingreso susceptible de ser gravado, y como tal, sujeto a retención. 
 
El principal objetivo de la retención en la fuente es el recaudo simultáneo del impuesto en el 
momento de obtener los ingresos, lo cual ofrece múltiples ventajas pues i) simplifica el trabajo 
de la administración tributaria, ya que se la libera de la tarea de recaudo al trasladarla a los 
particulares; ii) mejora el flujo de dineros para la tesorería pública, pues permite escalonar la 
percepción de los ingresos acelerando su recaudación; iii) opera como instrumento de control 
a la evasión fiscal3, por cuanto facilita la identificación de contribuyentes que podrían 
permanecer ocultos o que son difíciles de ubicar directamente, como es el caso de los 
residentes en el exterior o quienes ejercen actividades económicas en forma temporal y iv) 
fortalece la efectividad automática del impuesto como instrumento anti inflacionario 
asegurándole al Estado su participación en el producto creciente de la economía4”.5 
 

Ahora bien, la DIAN a través del concepto tributario No 89051 emitido el día 20 de diciembre de 2004, indicó 
que los recursos de la seguridad social en salud son de naturaleza parafiscal y, por consiguiente, no pueden 
ser objeto de ningún gravamen; sin embargo, en el mismo concepto preciso que cuando las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) perciben dineros de la IPS por concepto de prestación de servicios o 
venta de bienes, los mismos se consideran como PROPIOS, y por lo tanto las IPS se encuentran sujetas al 
pago de gravámenes, como lo es el impuesto de retención en la fuente, veamos:   
  

“En el caso de las IPS, que perciben dineros de las EPS y de las ARS en virtud de la prestación 
de servicios o venta de bienes, estos ingresos forman parte de los recursos propios de las IPS, 
sobre los cuales estas entidades pueden disponer libremente de ellos y, como tal, deben ser 
declarados fiscalmente y sujetos a los gravámenes que la ley disponga, atendiendo en todo 
caso la naturaleza jurídica de la institución prestataria de salud. 
 
Los ingresos percibidos por las IPS ya sea en desarrollo de los contratos por eventos, por 
capitación o para atención de vinculados, se encuentran sujetos a los gravámenes 
correspondientes (Renta y Gravamen a los Movimientos Financieros) por ser recursos propios 
de la institución prestadora de salud. (…) 
 
Finalmente, cabe anotar que cuando las EPS y las ARS efectúen pagos o abonos en cuenta en 
desarrollo de su objeto social, ajenos a la transferencia de valores en calidad de recursos de 
la seguridad social en salud, ya sea por el pago de servicios de administración, venta o la 
prestación de servicios a los usuarios, deben atender las normas referentes a retención en la 
fuente y efectuar la retención que corresponda, en consideración a que los ingresos percibidos 
por terceros ya no corresponden a recursos de la seguridad social en salud y han dejado de ser 
parafiscales. (Subrayado propio).  
 

Del texto anterior, se puede concluir lo siguiente:  
 

                                                      
3 Sentencia C-015 de 1993. MP Eduardo Cifuentes Muñoz 
4 Sentencia C-397 de 1994.  MP Hernando Herrera Vergara 
5 Corte Constitucional, Sentencia C-913 de 2003. M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 



 

 

1) Los ingresos recibidos por la IPS por concepto de servicios o venta de bienes se encuentran sujetos a 
retención en la fuente.  
 

2) Cuando la IPS efectúa pagos por concepto de servicios o venta de bienes, adquiere la calidad de agente 
retenedor, en consecuencia, debe aplicar retención en la fuente, teniendo en cuenta que dichos recursos 
ingresan al patrimonio de la IPS como recursos propios.  
 

De igual forma, la Corte Constitucional6 señalo que las IPS (salvo aquellas sin ánimo de lucro) son entidades 
creadas como empresas, es decir con el propósito de obtener lucro económico y competir en el mercado de 
servicios de salud, por lo cual son sujetas a gravámenes.  
 
En este orden de ideas, se tiene que las facturas no cumplen con los requisitos del título valor, así como 
tampoco del título ejecutivo al no contener una obligación CLARA Y EXPRESA, toda vez que en dichos 
documentos no se indica el valor a descontar por concepto de RETENCIÓN EN LA FUENTE u otros gravámenes.    
 
3.4.  Ausencia de los soportes contenidos en el anexo No 5 de la Resolución 3047 de 2008.  
 
La factura que se emplea en el marco del sector salud está regulada por una normativa de carácter especial, 
es así como la ley 1122 de 2007 “por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”, se ocupó del flujo y protección de los recursos y fijó 
condiciones especiales para el pago de las facturas presentadas por los prestadores de servicios de salud (lit. 
d), art. 13). 
 
El Ejecutivo, en uso de su facultad reglamentaria de las leyes, por medio del Decreto 4747 de 2007, señaló 
“algunos aspectos de las relaciones entre los prestadores de servidor le salud y las entidades responsables del 
pago de los servicios de salud de la población a su cargo”, de esta manera incorporó los lineamientos sobre: 
mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud; modalidades de contratación entre 
prestadores de servicios y entidades responsables del pago; soportes de las facturas de prestación de  
servicios7; manual único de glosas, devoluciones y respuestas; trámite de glosas; reconocimiento de intereses 
y; registro conjunto de trazabilidad de la factura, entre otros aspectos. 
 
Más adelante, mediante Resolución 3047 de 2008, “se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de salud y 
entidades responsables  del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007”, acto que cuenta 
con varios anexos técnicos, formularios y disposiciones complementarias, destinados a formalizar las diversas 
fases de los vínculos de que se ocupa, dentro de los cuales se destaca el Anexo Técnico N° 5 sobre “soportes 
de las facturas”, donde este instrumento o su documento equivalente se define en el numeral 1 del literal A, 
como el “que representa el SOPORTE LEGAL DE COBRO DE UN PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD A UNA 
ENTIDAD RESPONSABLE DEL PAGO DE SERVICIOS DE SALUD, por venta de bienes o servicios suministrados o 
prestados por el prestador, que debe cumplir los requisitos exigidos por la DIAN, dando cuenta de la 
transacción efectuada”. (Subrayado y negrilla propia).  

                                                      
6 Sentencia C 064 de 2008.  
7 Artículo 21: “SOPORTES DE LAS FACTURAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. Los prestadores de servicios de salud 
deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de acuerdo con el mecanismo 
de pago, establezca el Ministerio de la Protección Social…”. 
 



 

 

 
Por su parte, la Superintendencia Nacional de Salud, a través del concepto No 35471 de 2014, preciso que las 
facturas de salud deben cumplir con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y con los soportes 
definidos en el Anexo técnico No. 5 de la resolución 3047 de 2008, pues de lo contrario no es procedente 
su reconocimiento y pago.  
 
Así las cosas, la factura de que trata la regulación en salud, esta despojada de cualquier mérito ejecutivo 
como título valor, al igual que como título ejecutivo si se le considera de manera aislada de los 
condicionamientos legales especiales contenidos en la normatividad previamente citada.  
 
Debe resaltarse que, los soportes enlistados en el Anexo No 5, no comportan simples requisitos formales 
de la factura, por el contrario, estos documentos son esenciales para efectos de acreditar la existencia de 
una obligación de pago en cabeza de la IPS, pues a partir de la información contenida en cada soporte, será 
posible conocer aspectos relevantes como, si el insumo o servicio fue autorizado por la IPS y recibido por 
el usuario.  
 
Aterrizando el marco jurídico expuesto al caso concreto, se evidencia que en el expediente no reposan los 
soportes definidos en el anexo técnico Nro. 5 de la Resolución 3047 de 2008, esto es, detalle de cargos, 
autorización del servicio, resumen de atención o epicrisis, comprobante de recibido del usuario, orden y/o 
formula médica, historia clínica y demás documentos exigidos por la norma jurídica en mención.  
 
3.5. Falta de acreditación de la prestación del servicio.  

Como se expresó en párrafos anteriores, la factura de venta se causa con ocasión de un servicio prestado o 
la venta de un bien, así el Código de Comercio en su artículo 772 establece la prohibición de emitir facturas 
que no correspondan a bienes entregados real y materialmente o a servicios que no hayan sido prestados, de 
manera que, el título valor siempre será expedido como consecuencia de una contraprestación.  

Asimismo, en materia de salud, el Prestador se encuentra en el deber de acreditar la prestación efectiva del 
servicio con la certificación o comprobante de recibido por parte del afiliado, en dicho documento se debe 
relacionar todos los servicios suministrados al usuario.  

De esta manera, el numeral 8 del literal A del anexo No. 5 de la Resolución 3047 de 2008 [correspondiente a 
Denominaciones y Definiciones] referente al comprobante de recibido del Usuario, indica lo siguiente: 

“Corresponde a la confirmación de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con 
su firma y/o huella digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este 
requerimiento con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, cuando ésta es 
individual. Para el caso de las sesiones de terapia es necesario que el paciente firme luego de 
cada una de las sesiones, en el reverso de la autorización o en una planilla que el prestador 
disponga para el efecto.” 
 

En este orden de ideas, se tiene que la factura debe estar acompañada del documento que acredite la 
prestación del servicio al usuario, pues de lo contrario no puede pretenderse el pago de la factura, al no reunir 
los requisitos contemplados en la disposición en mención.  
 
Caso concreto:  



 

 

Las facturas que se allegan como base del recaudo ejecutivo, no cuentan con el comprobante suscrito por el 
usuario que acredite la atención recibida, por lo tanto, no es viable pretenderse su pago por la vía ejecutiva, 
cuando es claro que las facturas no reúnen los requisitos de un título ejecutivo, al no estar acompañadas con 
los documentos enlistados en el anexo técnico nro. 5 de la  resolución 3047 de 2008, dentro de los que se 
encuentra el comprobante que acredite la prestación del servicio.   

Al punto, surgen los siguientes interrogantes: ¿los servicios descritos en las facturas fueron efectivamente 
prestados a los usuarios?, ¿Las personas que fungen como beneficiarias de los servicios son afiliados de la 
IPS?  

Ante las dudas reflejadas respecto a la prestación de los servicios que se pretenden cobrar, mal haría el 
Juzgado en tener por claras y expresas las obligaciones, desconociendo sí efectivamente se han prestado los 
servicios que supuestamente dieron lugar a la existencia de una obligación en cabeza de la IPS.  

 

IV. HABÉRSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE8: 
 
En este punto corresponde indicar que las pretensiones aducidas por la parte demandante no pueden ser 
resueltas a través de un proceso ejecutivo, en la medida en que las facturas no reúnen los requisitos 
establecidos por la normatividad para ser tenidas en cuenta como título ejecutivo, tal como a continuación 
se procede a explicar:  
 
4.1.  Inexistencia de los elementos del título ejecutivo.  
 
Respecto a los requisitos necesarios para la interposición de un proceso ejecutivo, el artículo 422 del Código 
General del Proceso, dispone lo  siguiente: “…Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 
prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184”.  
 
 
Por su parte, la Corte Constitucional, a través de la sentencia T 747 de 2013, indicó lo siguiente: 

 
“…Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la 
determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 
manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.9 
 
De manera que toda obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales indicados 
presta mérito ejecutivo, por lo tanto, en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez debe 
determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los supuestos exigidos en la 

                                                      
8 Numeral 7 del artículo 100 del CGP.  
9 Ibidem.  



 

 

norma referida...”10 
 

Al respecto, cabe destacar que una obligación es EXPRESA cuando en el documento aparezca expresada una 
cifra numérica, o que sea liquidable por simple operación aritmética; tiene la calidad de CLARA, cuando en 
el título consten todos los elementos que la integran, y es EXIGIBLE cuando no está sometida a plazo por no 
haberse estipulado éste o por haberse extinguido, o cuando no está sometida a condición o modo, o si 
habiéndolo estado se hubiesen realizado.  
 
Caso concreto:  
 
Precisado lo anterior se tiene que en el presente caso no es viable adelantar un proceso ejecutivo, en la 
medida en que no existen obligaciones CLARAS ni EXPRESAS, por los siguientes motivos:  
 
1. Las facturas no fueron recibidas por parte de la IPS, pues en el cuerpo de las facturas no se indica el nombre, 
la identificación y la firma de la persona que supuestamente las recibió, tal como lo exige el artículo 773 del 
C.Co. en concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 3 de la Ley 1231 de 2008.  
 
2. No existe aceptación tácita de las facturas, toda vez que el artículo 5 del Decreto 3327 de 2009, exige como 
condición que el emisor de la factura incluya en el cuerpo del documento - bajo gravedad de juramento- la 
indicación de que están dados los presupuestos de la aceptación tácita.  
 
3. En ninguna de las facturas se indica el valor a descontar por concepto de retención en la fuente.  
 
4. No se encuentran acreditados los requisitos especiales que exige la normatividad del sistema de salud, en 
la medida en que las facturas no cuentan con los soportes descritos en el Anexo Técnico No 5 de la Resolución 
3047 de 2008.  
 
5. No existe ningún elemento material probatorio que evidencie que los servicios de salud objeto de la 
presente reclamación, hayan sido suministrados a los afiliados de la IPS.  
 
En este orden de ideas, sí en gracia de discusión se sostuviese que existe una obligación por parte de la IPS, 
el escenario propicio para resolver dicha cuestión no es el tramite ejecutivo, por cuanto las facturas 
presentadas con la demanda no cumplen con los requisitos del título ejecutivo.  
 
 

INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DE LOS TITULOS 

 
No solo es el numeral 5 del artículo 100 de la ley 1564 de 2012, sino además el artículo 430 de la ley 1564 del 
2012 la que ha dejado abierta la posibilidad de excepcionar e interponer recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago, siempre que el demandante no haya aportado los requisitos formales del título 
ejecutivo; 
 

“(…) Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título 

                                                      
10 Sentencia T 747 de 2013.  



 

 

que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del 
título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, según fuere el caso. (…)” 

 
Tal como lo ha dicho la H. Corte Constitucional en sentencia T 147-2013 “...el título ejecutivo puede ser 
singular, esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o complejo, cuando la obligación está 
contenida en varios documentos.” (Negrilla y subrayado fuera de texto.), por lo que ha de entenderse que 
las facturas que expide una Institución Prestadora del Servicio de Salud es un título complejo.  
 
Dicho título es complejo, pues no solo está compuesto de una factura, sino además, de unos requisitos 
exigidos por la resolución 3047 de 2008, la cual  describe los documentos que deben ser aportados en 
compañía de la factura de prestación de servicios de salud: Cédula de Ciudadanía del Afiliado , constancia de 
afiliación, Autorización de la prestación del servicio, Epicrisis o resumen de atención o Historia clínica, Rips, 
Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, descripción quirúrgica, comprobante de recibido del 
usuario, hoja del traslado, orden o formula médica, lista de precios y recibo de pago compartido. 
 
En ese orden de ideas y por remisión directa del artículo 422 de la ley 1564 de 2012, todo prestador puede 
demandar ejecutivamente las obligaciones, claras, expresas y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor. Sin embargo, revisada las facturas allegadas por el demandante, dichos requisitos 
brillan por su ausencia. 
 
Es importante señalar a su Despacho que HOSPITAL PABLO TOBON URIBE y mi poderdante FUNDACION 
MEDICO PREVENTIVA  actúan como Institución Prestadora de Salud, se encuentran sujetos al tenor literal de 
lo consignado en el ordenamiento jurídico vigente del Sector Salud; ahora bien analizando los documentos 
presentados como base del recaudo ejecutivo y anexado a la demanda, a simple vista se observa que éste no 
reúne los requisitos y presupuestos normativos para que preste mérito ejecutivo; y mucho menos, que sean 
documentos que puedan tener la naturaleza de título valor.  
 
Hay que tener en cuenta que, en la normatividad vigente que reglamenta el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, no se evidencia normatividad especial y reglamentaria respecto de la facturación dentro del 
Sistema, debido a lo anterior, por aplicación análoga con la normatividad del Código de Comercio, la factura 
de prestación de servicios de salud, es un título complejo que el prestador de servicios de salud libra y entrega 
a la I.P.S. o al beneficiario del servicio.  
 
 
Es así Señor Juez, que previo a librarse mandamiento ejecutivo, el Despacho debió interpretar en su conjunto 
los documentos allegados, a fin de verificar que los mismos cumplieran con los requisitos legales de los títulos 
complejos, esto es que las facturas se les acompañaran de los anexos requeridos para que sea exigible para 
con el acreedor, tal y como se expuso en la norma precedente. 
 
Es entonces con fundamento en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012 en consonancia con la resolución 3047 
de 2008 y el decreto 4747 de 2007, pero, además, ruego al despacho declarar probada la excepción de mérito, 
y disponer la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo que se adelanta, ordenando, además, el levantamiento de 
todas las medidas cautelares. 

Con estos argumentos propongo el recurso de reposición contra el mandamiento de pago librado en contra 
de mí representada, a fin de que sean resueltas las siguientes peticiones; 



 

 

 
III. ANEXOS 

 
 Cámara de comercio actualizada de la FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA. 

 
IV. PETICIONES 

 
Por lo antes expuesto solicito de manera comedida al despacho: 
 
PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto calendado 13  de Octubre de 2020, por medio del cual se libró 
mandamiento ejecutivo de la demanda en el presente asunto de conformidad a los fundamentos expuestos 
anteriormente. 
 
SEGUNDO: DECLARAR LA PROSPERIDAD de las EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS. 
 
TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
 

VI. NOTIFICACIONES. 
 
La parte demandada y la suscrita reciben notificaciones en la calle 51 n° 42 – 61  Medellín, correos 
electrónicos: vivimontoya@hotmail.com y ant.vivianamontoya@fundamep.com. 
 
 
Cordialmente, ante el señor Juez,  
 
 

 
__________________________________ 
VIVIANA ELISA MONTOYA GUARIN 
C.C. No. 32.181.511 de Medellín 
Apoderada General  
FUNDACIÓN MÉDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A 
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